RES. 1836/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003680, Ent. N° 2787/18)
     
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la Compra Directa por Excepción al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del T.O.C.A.F., cuyo objeto es la compra de un inmueble en la ciudad de New York, para la Sede de la Representación Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas y oficinas del Consulado General de New York;  


RESULTANDO: 1) que se ajunta Mensaje Nº 1649 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG), de fecha 25 de octubre de 2017, cuyo asunto es “Evaluación para la adquisición o alquiler de Sedes para Misión permanente y CG New York”. De dicho mensaje surge:

1.1) la imposibilidad de seguir alquilando las actuales oficinas de dicha Representación Permanente, por cambio de políticas de los propietarios del edificio donde se encuentran;

1.2) Se han indagado y evaluado diferentes opciones alternativas. Con la asistencia de la agencia inmobiliaria CRESA NEW YORK, especializada en locales comerciales, se han evaluado posibles locales que se adaptan a las necesidades locativas de la Misión y el Consulado, tanto para compra como para alquiler;

1.3) Los precios de alquiler oscilan alrededor de 65 a 75 dólares el pie cuadrado, por lo que, un contrato nuevo de un espacio con las dimensiones requeridas por la Misión y el Consulado estaría aproximadamente en 595.000 dólares anuales. De todos modos la opción de alquiler es muy difícil de prever en el momento actual, dado que los contratos de Misión y Consulado vencen en el 2021;

1.4) En cuanto a las opciones posibles de compra, se han seleccionado tres, que son las únicas que reúnen los requisitos de espacio, precio y ubicación que se detallan en anexo adjunto;  

2) que luce Mensaje Nº 1765 de la Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG) de fecha 17 de noviembre de 2017, cuyo asunto es la Evaluación para la adquisición o alquiler de Sedes para Misión permanente y CG New York”. Surge que:

2.1) de acuerdo a lo autorizado, se realizaron contraofertas a las tres propuestas inmobiliarias mencionadas en el mensaje de referencia;

2.2) Se adjuntan las respuestas recibidas del edificio donde se ubica la actual Sede de dicha Misión (866 UN Plaza) y del  edificio situado en el número 800 de la Segunda Avenida;

2.3) Surge que los costos de la contraoferta efectuada son muy elevados, siendo el más accesible el edificio de la segunda avenida. En un principio la contraoferta de los propietarios fue de U$S 6.2 millones y luego de comunicarles informalmente a través de su agente, enviaron una contraofertas por U$S 6.5 millones. Por otro lado es un espacio que requiere los mayores gastos en acondicionamiento; 

3) que se agrega Mensaje Nº 0018 de la Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG), de fecha 8 de enero de 2018, expresando que se han explorado otros posibles espacios de compra, tanto en el edificio donde actualmente se encuentra la Sede de dicha Misión como en nuevas ofertas que surgieron en el mercado, la propuesta del local ubicado en el número 800 de la Segunda Avenida (esquina calle 42 este) es la única que resulta accesible de acuerdo al presupuesto disponible; 
4) que luce Resolución del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 2 de febrero de 2018, mediante la cual dispone la creación de una Comisión que tendrá como cometido evaluar las propiedades relevadas, asesorar al Ministerio respecto de los procedimientos a seguir y sugerir la opción más adecuada para proceder a la adquisición de la propiedad donde funcionarán las futuras oficinas de referencia; 
5) que mediante Mensaje Nº 0153 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG) de fecha 7 de febrero de 2018, se comunica que aún no  se ha procedido a la firma de la Carta de Intención de Compra del local ubicado en el número 800 de la Segunda Avenida, la parte vendedora no ha confirmado su disposición de seguir adelante con el negocio, sin embargo, tampoco ha manifestado la negativa, por lo que se continúan los contactos con los referidos agentes; 
6) que del Mensaje Nº 0355 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG) de fecha 16 de marzo de 2018, resulta que los dueños del local ubicado en 800 Segunda Avenida no se han mostrado dispuestos a firmar la carta de intención ni a seguir negociando otras condiciones diferentes a las acordadas. Se continúan explorando opciones y se ha identificado una posibilidad en el edificio ubicado en 633 Tercera Avenida, puesta en el mercado a un precio de U$S 950 el pie cuadrado y se entiende que se podría negociar una rebaja; 
7) que del Mensaje Nº 012/2018, de fecha 14 de abril de 2018, surge que se concordó que la opción del 633 de la Tercera Avenida, parece ser la adecuada, por lo que esta Misión y el Consulado General pueden proceder a avanzar la confirmación de la oferta ya adelantada a los actuales propietarios; 
8) que luce Mensaje Nº 0511 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG) de fecha 25 de abril de 2018, informando que se procedió a avanzar en la confirmación de la oferta a los propietarios del local referido. A efectos de continuar con el procedimiento de compra, se requiere firmar a la mayor brevedad el contrato propuesto por los propietarios. Al tiempo de firmar el contrato se debe depositar una seña por el 10% del precio pactado (dólares americanos 6:987.505); 
9) que se adjunta listado de tareas a realizar en el nuevo edificio, de fecha 30 de abril de 2018, así como sus costos. Asimismo luce traducción no oficial de extractos sustantivos del análisis del mercado inmobiliario para oficinas en Manhattan, elaborado por el Grupo Ruder, correspondiente al segundo semestre de 2017; 
10) que, conforme Acta del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 27 de abril de 2018, surge que la propiedad ubicada en 633 de la Tercer Avenida, en cuanto a la relación de precio, ubicación, accesibilidad, seguridad, estética, estado, tiempo y costo de obra, resulta ser la más ajustada a las necesidades, reuniendo los requisitos que se considera debe tener la futura sede de Representación Permanente ante Naciones Unidas y el Consulado General en Nueva York, considerando que se ha ofrecido en venta dicho inmueble en la suma de U$S 6:987.505; 
11) que se agrega Mensaje Nº 0551 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG) de fecha 3 de mayo de 2018, señalando que se aceptaron por parte del vendedor algunos cambios, los cuales se adjuntan. Se adjunta contrato de venta a suscribirse para la Adquisición de las Unidades 13G & 13H, 633 Tercera Avenida Condominio, Nueva York; 
12) que se adjunta Acta del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 8 de mayo de 2018, de la cual surge que el Ministro, en forma verbal autorizó a continuar y proseguir con los procesos respectivos para la compra del inmueble seleccionado; 
13) que del Acta del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 22 de mayo de 2018, surge que, además del costo del precio de compraventa, se debe incluir el costo de cierre U$S 28.000, el costo estimado de obras U$S 800.000, costo de profesionales intervinientes, abogado, ingeniero y arquitecto incluido en el plano y gestoría U$S 50.000, por lo cual el total ascendería a U$S 7:865.505,00; 
14) que luce informe de Adquisición del inmueble en la Ciudad de Nueva York,  elaborado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 29 de mayo de 2018, realizando un raconto de todas las actuaciones y negociaciones, del cual surge que la compra encuadra en la previsión establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del T.O.C.A.F.. Asimismo, surge que el Artículo 283 de la Ley Nº 15.809 de fecha 8 de abril de 1986, conforme a la redacción dada por el Artículo 160 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, establece que el Poder Ejecutivo podrá autorizar la enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos, propiedad del Estado, radicados en el extranjero y afectados al Inciso 06, a propuesta fundada del propio Inciso; 
15) que se agrega Mensaje Nº 0724 de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Unidas (URUDELEG), de fecha 29 de mayo de 2018, del cual surge el resumen final de la operación; 
16) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 7 del T.O.C.A.F. , a:

16.1) Proceder a la compra, mediante contratación directa en la Cuidad de Nueva York, Estados Unidos de América, por el precio de U$S 6:987.505, cuyo destino será la Sede de la Representación Permanente  de Uruguay ante las Naciones Unidas y oficinas del Consulado General de Nueva York; 
16.2) Abonar por concepto de cierre de transacción hasta la suma de U$S 28.000; 

16.3) Abonar por concepto de obras hasta la suma de U$S 800.000; 

16.4) Abonar por concepto de intervención de profesionales hasta la suma de U$S 50.000; 
16.5) que existe disponibilidad de financiamiento, conforme al artículo 283 de la Ley Nº 15.809, en la redacción dada por el Artículo 160 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se efectúa al amparo de lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., que en su inciso segundo establece que la misma podrá efectuarse cuando “Los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros”; 
                                           2) que surge justificada la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia, por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                                

                                                 3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto total de hasta U$S 7:865.505, según el siguiente detalle: U$S 6:987.505 para la adquisición de un inmueble en la Ciudad de Nueva York; hasta U$S 28.000 (cierre de transacción); hasta U$S 800.000 (obras) y  hasta U$S 50.000 (intervención de profesionales), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);           
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor; y
5) Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores.
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